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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA COMPETENCIA

28728 Anuncio de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia por
el  que  notifica  el  inicio  y  trámite  de  información  pública  del
procedimiento por el que se establecen los parámetros de calidad y sus
métodos de medición conforme establece el artículo 69 de la LGTEL.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 y el artículo 83 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas (LPAC), se procede a notificar por este medio el acto
adoptado el 1 de agosto de 2024 por la Directora de Telecomunicaciones y del
Sector Audiovisual de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por
el que se acuerda el inicio y trámite de información pública del procedimiento por el
que se establecen los parámetros de calidad y sus métodos de medición conforme
establece el artículo 69 de la LGTEL (CAL/DTSA/001/24).

En particular, en dicho acto se ha establecido lo siguiente:

"De conformidad con lo  dispuesto  en los  artículos  4,  21.3  y  21.4,  párrafo
segundo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC), se pone en su conocimiento que
ha quedado iniciado de oficio el correspondiente procedimiento administrativo para
analizar los parámetros de calidad y sus métodos de medición, conforme establece
el artículo 69 de la Ley 11/2022, de 28 de junio, General de Telecomunicaciones
(LGTel.".

"Se informa a los interesados de que, conforme a lo previsto en el artículo 83
de la LPAC, se acuerda la apertura del trámite de información pública hasta el 30
de septiembre de 2024, así como su publicación en el Boletín Oficial del Estado
(BOE), para que cualquier interesado pueda alegar y presentar los documentos y
justificaciones pertinentes sobre la propuesta de resolución adjunta.".

Barcelona,  1  de agosto de 2024.-  Directora de Telecomunicaciones y  del
Sector  Audiovisual,  Alejandra de Iturriaga Gandini.
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